
11. O.,del E.-Nú.tn. 281
l!

24 noviembre 1969 18301

1/IESOLUCION de la Delegaclbn Provincfal de Ge
rona par la que se autori2a 'JI 4eclCU"11 l4 uMtefad
PÚbllca en concreto de la Inst<tlaclcln el~etrf"" que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en lQi
Decretos 2617 y, 2619/1900 en el eXJ;led.iente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de fa Empresa «Puerzaa Elée-
tricas de CatalUfia, S. A.», con dom1cU1o en Barcelona, plaza.
Catalqña. 2, solicitando automación par·a la iDstalación y de
claración de utilidad pijbl1ca, a los efectos de la tmposlc16n
de servldumo1"j! d. paso, de la linea el_l.... cuyas Cllracte
rlstlcas técnicas pr1llcipales son las siguientes:

OrIgen de l. lIuea: Apoyo n\lmero 104 d.1& línea a E. T. Cer-
dtos. .

Fillal de ia mLsrna: En 1& E. T. Manantial 8e<rat.
'1'é<ll1lno muntclpal: Aroucias.
Tenalón de serVIcio: 21 KV.
Tipo de línea: Aérea trlfé.sica de un s<>Io clreutto.
Longitud en kilómetros: 0.095.
Condueto1': AlUll1lnIO"aeero de 2'1,87 mJllm!!tras cuadrados de

lloocton.
Material: Apoyos de madera, alslodores de v1dr10.

Esta Delegación Provinoial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de actuore; Ley 10/1966.
de la de marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio. y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y _taelones Tram
formadoras, de 23 de febrero de 1~9 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la.
ut1lidad. pública de Ira. misma, a. los efectos de la. impoSición
de la SOl'v1dwu1Jre de paso en 1.. condlolones, aleance y lIn1\
taolones <¡¡¡.e ..tablece el i\.eglomento de la Ley 1011966, apro-
oado por Decreto 2619/1966. .

Contra esta resolución cabe interPoner recurso de alzada
ante la DirecciÓIl General de la Energía en plazo no superior
• quince di... a partir de la fecha de esta públlcaeión.

0er0I!'\, 2~ de oclubre de 1ge9....JI:1 J;leiegadÓ ¡>tOVlnclal, .......
nando l:If" V<e¡a.--l.O.lJ:l+oC,

RESOLUCJON de la Delegación Provincial ae Gro
nada por la que se GU~a admff24trdffl'amtnte 11
se aprueba el prol/ecto 4. 81e~dI!\1lele 14 11I8tc11act6n
e¡~ct1ica 9"'1 s. elUt JI se IÜclara la ut1!U1d4 pll~lica.
l1:'"l>edlertt. 1.062/A. 1'.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eltpedlent. in
coado en esta Delegaclóu ProvinclaJ • Instaneta de ICOIIlI>t.IiIa
e.vil\ana dé Electricidad, S. A... _ domlclllo en G~.
Cálle Escudo del carmen, 33-39. solicitandO "-utorlZaclO!> e.dm\
nlstratlva, aproooclón del proyecto de ej"""c\ón, y deolaneiO!>
de utilidad pÚOllea de la lnsta1aotO!> e1éctl'lcaC1\Y9., CBl'MterI..
tieas técnlcas p.rincipales son lBS siguientes:

Linea de alta tensión aérea a 25 KV., de 400 metros de lon
gitud, un centro de transformación de 50 KVA. q\le 8e deno
mJnará «iLas Canter.... y una red de baja _ para dlstrl
buclón de laenergia en la localidad de Alfacar.

!sta Ilelegaclóll PrtJV1"clal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los :Pecretos 2617 y 2619/1966, de :lo de octuOre: Ley 10/1966,
de 18 de 1Ila1'ZO; Decreto 1776/196'7, de 22 de julio; Ley de U de
novlembre de 1009; Reg1ll.mento de Lin.... EléCtricas Al!rells
de Altli. TenSlóll. S1JroOado por Decreto 3'IM/1lMlll, de 2lI de no
viembre, r en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
t'8Uelto a.ecetier l\ lo solicitado con arreelo B las condiciones
SlrutenW:

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte mod1flCfldo por
la presente o por 1.. peQUellas varlaclone. que, en su CllSO,
puedan ser autorizadas al proyecto Pre8e11tado, con lu obliga-
das motWicaciones que resulten de su ad.a.ptaclón a. las In.s'tl"Ue
otones do camel.r general y Reglamenloo VliS!ltell. quedll:l4o
sometidas las instalaciones a la inspección y vlgt1a:tIe1a de esta
DelegaCIón

Se observarán los condicionados emitldos por el Ayuntamien
to de Alfacar.

El .,plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la P'Ublicaci6n en el «Boletin 0flc.1al» de la prov1.ncla.

El ¡létlclbllé.l'lb da.ri. CU6ntQ por ISCl'!to dél COIIl1t<1to y te!'
rn1nac1on de las obras, a efectos de recotloclmtetlto y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de uti11dad pública se concede con las condi
ciones. fJcanqe y llmltaclon.. e1el Decreto 201t/lllll6.

La prennte ReBolUcló:l:1 no es defln1t1va et1 'Vil. administra
tiva, por lo que, lIln pe<julclO del C\lI11pl11n1S!ltc de la mJsma,
puede ser recurrida en aIzada abU 1& D1reoDKm.- General de
Energía y CombuStibles en el término de qutnce dias.

~a. 24 cIt oc'uore do 1tGg.-$". D" el tleloJ<t,dq provIn.
ciiU, él Ingeniero Jefe de la "'4«> cIt IndllNlil, \II\Ial O
nas.-lo.7~:O.

RESO¡¡UCI0N de 1<1 DeltgllC@> Prot>I1Iei<ll de (ñdo
7Ulda por la que se hace 1I1Ibllco el otorlJam\e7ltó
de la concesión de e3)¡Jl0t4é1cln que se elta.

La Delegación Prov1nclal del MInlstel'lo de Industrla en ara
nada hace saller: Que por el exoctentlslmo lIe1Ior MIniStro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la sigUiente con....
slón ~ explotación ll1lnera: .

Número 2t.551. Noml>re; cMoltnq. Mineral: l'alaa igata. _
tare..: 1lO. TWmIno mUlllclpal: Huéto!' de santlllán.

Lo que se h&ce pdbllco en oumplimiento de lo d1spueeto en
el articulo 95 dol vi_te Reglamento General para el Régimc1
de 1& Minerla. de 9 de IllIOfOto dO It46.

G"""","-. 3 ele no~ de 1009._1 Delellodo provtncliU,
JIlié t.. lorc1_. .

RESOLUCION de la Delegación PrCJ1lincl4l de La
Coruña parla que se declara l4utilid.4d p'IÍbllc&l
en concreto de ,la instalación eléctrica que Be
menciona (expediente 23169).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articúlo 13 del De-
creto 2lI1911gee, de 20 d. octubre• .., hace pllollco qu~ por re
solUción de e.la sección de Industrta, de esla techa. se ha de
clarado la utllldadpObllca, en con~to, de U!l& llnea eléctrlóa
a. 66 KV" de 5 Km. de longitud, con or1gen en la central tér
tnlca l!e Sli06n (Arteljo) y con térmJno en la linea de Igual
tellSlón Tambre-La Grelo, de la Sociedad «Fuerzas· Elécll'lcas
del Norocsto, 8. A.B. con tlornlclllo en La Corulla. Cálle de Pe1'"
nando Macias. n\lmero 2, en la forma y con el' alcance que se
determinan en la Ley 10/1966. de la de me.rzo, scOre _1...
clón for~ y sanoionea en materia de lIl8talac1ones elt,\ctricas.
y en su Reglamento de apl1ca.ol6n, aprob&do por el Decreto
que, se deja mencionado.",,--;.a CoruIIa, 25 de oct\\ote de 1969.-El Delegado provIncllLJ.
JWlUl10 López 'I'orr.s.--3.1e~D.

RESOLUoCION de la Delegación Provlncfal de U
rld4 par la que Se au_ gdedara lA utlllda<!
públICa de la IMlaIación el_ que se elta.

·Visto el expecUente incoado en esta Delegación Provincial
a lnatanett. de eJosé Maria !lAllg 0I1er». doiñlclllodo en Bal
sona, '" "lIC1tuel de IiUtorlzaclón p..... lnBtalM una llnea de
transporte di enet'gia e1éotl'llla con la E. T. que se ettli.. y la
dec1araettln de la utuldod pllollca de la misma, y cumplldos
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2lH7 Y
2619/1966. de 20 de octuore; Ley 10/1966. de 18 de marzo: De
creta 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de novlemOre de 1939•.
Y Reglamento de Línea:s Eléctrtcas de Alta Tensión, de 28 de
noviembre d.e 1968, esta Delegación ProVineiaJ. ha resuelto:

AU_ a la citada ltmpl'Olla 1"- ln_ón de una llnea de
tranS1iJqite de ener¡1a e1éctrlca «)Gn la E. T. que se cita, cuy'as
caracten:stlcas principales son:

Odpn ele la linea: Ap9yo número 16 ele la linea a estación
t_stormadora .aIlOll». '

Terrenos que atraViesa: TérmUlo municiPal de SoIsona.
Final de la linea: E. T. «Galtanegt'a».
T8l1slón: 25.000 V.
LongItuel: 42.50 metros.
ApOyOS:· Hormigón prefaDrtcado con cruceta metálloa.
Referencia; F.-1.635. .
Declarar la utilidad pública de la misma a· los efectos de

la impoe1C1Ob. de servidumbre de palO en la.s concUeionea, alcance
y 1lIl1I_.. quee.te.ole.. el RegiIUnom\O de la Ley 10/1180.
aprobado por Decreto 2619/1966. •

Lél'lda. 5 de novlemore de 1969.-El DeIe«_ provInols1 _
cldentoJ. EdusTdo lI!!lal! N_.......10~.¡l.

ltESOLUCI0N de la Delegación Provlnclal de Lo
grofIo poi' la que se autort.ca la l"'úUacIón eléc
trica qUe se cita y se decl4M la utflldad pública
de la misma. (Expediente AT-18.666.) .

Cumplidos 1.. trámites reg1lmentarl.. en el expe<Ilent. In
coodo en _ DeJeca<\ón ProvInCial a lnlltlll'lola de dlleetrll
di LclIrofio; ll. A.', con domiolllo 6nLcllrollo. Du<¡uesa de 1.
Victoria, 6. solIoltando au_Ó11 para 1& lnate.1ac1Ó11 y de
olarMi4«> cIt uttlldad púollca a 1.. efeetee de la Imp<Jl!llcltln de
oerYIelUlIlbre de paso e10 la linea e1..trlca, C\IY8S car_lltlcaa
técnicas principales son- las si,gulentes:

Linea aérea, trifásica. en Galbárrull, airouito e1mIl1e, a
!2,2 kV. con ooncIuotoru de "'01. al_ 'Ipo cA1paco
LAC/2lI, de 32,~ ~_o~ eH 1IIlIlólOII.. _ -..

'cIt~ Tetl4I'f, lb klIiiIltIiI txltAl1 Clie 1.118 lbSltaI; bOla
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origen en el apoyo número 37 de la línea. a Foncea. y final
en la estación transformadora qUe también se autoriza y a
continuación Se describe:

Estación transformadora, en Galbárruli, denominada «Cas
tllseco», tipo intemperie, sobre un poste de hormigón con tra.n.s
formador de. 10 KVA de potencia y relación de transforma.--
ción 13.200/3 por 230-133 Vis. .

Esta Delegaci~n Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o;Ley
de 24 de noviembre de 1939. Y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden mi
n1.sterlal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la ut1l1d.ad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y 11mi.
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. .

Logrofio, 3 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial.
3.227-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se hace público haber stdo can
celadm los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Pontevedra. hace saber que han sido cancelados. por haber
transcurrido con exceso el plazo de su vigencia, los siguientes
permisos de investigación minera, con expresión de número.
nombre, mineral, hectáreas y térmmo municipal:

1.977. «Pedra.mol». Caol1n. 12. Salvatierra de Mifio.
1.987. «Acebeiro». Caolín y 'hierro. 18. Forcarey.
2.007. «Cibeira». Feldespato. 20. Cotobad
Z.OO9. «Miraflora». Cuarzo. 18. Tomiño.
2.034. «La Jandra». Cuarzo y caolin. 30. Vigo
2.039. «Cedonosa XIV». FeldesPato. 24. Valga.
2,060. «Ce<tonosa IX». Feldespato. 12. Porrifio.

- 2.()69. «Cedonosa XV». Feldespato, 12. Catoira.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te-
rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soI1citu
des hasta tránseurridos ocho dlas hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Elstas solicitudes deberán presentarse d.e
diez a trec'e treinta horas ep esta Delegación Provincial. '

Pontevedra, 18 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Gon·
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele San·
tander por la que se hace público el otorgamiento
de las .concesiones, de explotación que se citan. .

La. Delegación Pl'ovincial del Ministerio de Industria en San·
tander h.e.ce saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las s1gulente.~

conoesiones de explotación minera:

Número 16.057. Nombre: «Javier». Mineral: Hierro. Hectá·
reas: 126. Términos municipales: Mazcuerras y Reocin.

Número 16.058. Nombre: «Fernando». Mineral: Hierro.. Hectá
reas: 129 Término municipal: Cartes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería. .

Santander, 28 .de octubre de 1969.-EI Delegado proVincial,
Ramón Rubio HetTe(e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctMca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegaéión Provincial a instanCia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» <ENHER), con domi~

ci110 en ,Barcelona., paseo de Gracia, 132', solicit'ando autoriza
ción para la instalación'y declaración de ut1l1dad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de las insta·
laciones eléctricas, cuyas caratlteristlcas técnicas principales son
las siguientes'

'Referencia: 1.228.
Origen de la )lnea.:Desde el apoyo número 13 de la Ji.

nee. 25 Kv.; derivación a E. T. número 3.238.

Final de la linea: E, T. número 3.2'48 «Urbanización Cam·
brns Puerto».

Término municipal a que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 01336.
Conductor: Cobre de 3 por 15,904 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

. Estación transformadora:

Tipo: Interior.
Potencia~ 500 KVA.
Relación transfonnaeión: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novi~mbre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta' Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la itlBtalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 31 de octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Sabino Colavidas.-10.833-<J.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Ta
Tragona por la que se auto1iza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia' de «Empresa
Nacional HidroeJ.éctrica del Ribagorzana» <ENHER), con domi~

cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. solicitando autoriza..
ción para la instalación y -declaración de utilidad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de las insta
laciones eléctricas. cuyas cara'Cterfsticas técnicas principales son
las siguientes

Referencia' 1.236.
Origen de la línea: Desde el apoyo número 34 de la linea.

25 Kv.; derivación a E. T. número 20.015.
Final de la línea: E. T. número 3.266 «Sociedad de Construc:

ción del Exterior».
Término municipal a que afecta: Montrolg.

l Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,036.
Conductor: Cobre de 3 lJOr" 15,904 miUmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estactón transformadora:

Tipo: Interior,
Potencia: 50 KVA,
Relación transfonnaeión: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ¡lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrieas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición dé la servidumbre de paso en· las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamé1to de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 5 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
. sabIno ColaVidas,-10.834-<J.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las VÍas peeurias exis
tentes en el término municipal ele TorreZag-una. pro
vincla de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de
Torrelaguna, provincia de Madr1<I;


